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PREGUNTA N° 1. En respuesta a la pregunta 1    y 3, de la primera información aclaratoria de 

modificación  del EsIA, a través de la cual se solicitaba aportar las coordenadas de la nueva Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), dentro del área destinada para la planta principal 

y su correspondiente  superficie y las coordenadas  corregidas de la PTAR aprobada,  de forma 

tal que las mismas se ubiquen dentro del polígono aprobado; así como también las coordenadas 

UTM del alineamiento  de la tubería desde la Planta  de Tratamiento  de Aguas Residuales 

(PTAR) hasta  el punto  de descarga.  Cabe mencionar  que las coordenadas  proporcionadas 

fueron verificadas  por la Dirección de Información Ambiental  (DIAM), según consta en el 

MEMORANDO DIAM 0973-2025. No obstante, se evidencia lo siguiente: 

 

➢ Las coordenadas  del polígono corregido de la PTAR aprobada, se ubican fuera de la 

huella del proyecto aprobado en el EsIA. 

 

➢ La nueva PTAR, al igual que el trazado del alineamiento de la tubería desde la PTAR hasta 

el punto de descarga, se ubican dentro de la huella aprobada del EsIA, pero fuera de las 

coordenadas del polígono proporcionado como PTAR aprobada. 
 

 Por lo antes mencionado se requiere: 

 

a) Aportar las coordenadas de ubicación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) aprobada  y del  nuevo  módulo  de PTAR,  ubicadas  dentro huella del EsIA 
aprobado y sus correspondientes superficies. 

 

RESPUESTA:  

A continuación se aportan las coordenadas de ubicación de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) aprobada nuevamente verificadas y corregidas y la superficie que abarcará esta, 

y del nuevo módulo de la PTAR, dentro de la huella del estudio aprobado y dentro del polígono de 

la PTAR aprobada con su superficie.  

Estas coordenadas se presentan en formato Excel en el archivo digital y a continuación: 
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Ver en la página siguiente las coordenadas de la nueva PTAR. 
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A continuación se aporta esquema de ubicación de ambos sistemas. 
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Se aprovecha esta segunda solicitud de información aclaratoria para dar respuesta al acápite b. de 

la pregunta N° 3 de la primera solicitud de información aclaratoria, ya que por error involuntario 

se respondió en el documento de respuesta que el alineamiento de la tubería se realizaría por 

terrenos de la propia empresa promotora, sin embargo, luego de la revisión de las propiedades se 

constató que la porción de terreno por donde irá el alineamiento de la tubería desde la nueva PTAR 

hacia el punto de descarga ese encuentra dentro de la Finca N° 30276041 con código de ubicación 

N° 2505  que se encuentra actualmente a favor de la empresa BG Trust, Inc. en su condición de 

Fiduciaria del Fideicomiso de Garantía identificado como BG Trust, Inc. FID (0129-DTIA-18) 

sobre la misma.  

En ese sentido se presenta la carta de autorización original correspondiente, emitida por parte de 

esta empresa debidamente autenticada en Notaría, conjuntamente con las copias de cédula de los 

apoderados generales (autorizados mediante la Escritura Pública No 4,799 de 18 de agosto de 2022) 

que se aporta seguidamente, y los Certificados de Registro Público de sociedad y Finca vigentes. 

Ver estos documentos en las páginas siguientes: 
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PREGUNTA N° 2. En respuesta a la pregunta 2, de la primera información aclaratoria de 

modificación del EsIA, que hacía referencia a aportar las coordenadas actualizadas del EsIA, 

categoría II, denominado "PASEO  DEL BOSQUE",  resultante  de la exclusión  del polígono  

del EsIA,  categoría I  denominado “PASEO DEL BOSQUE ETAPA 3” (104,258.7 m2) e indicar 

la superficie   resultante del mismo.

Al respecto,  se indica  "se presentan  las coordenadas y la superfiicie actualizada  que es de 

53.83 has,  correspondiente al Estudio  de Impacto  Ambiental  Cat II Paseo del Bosque resultantes 

de la exclusión de varios macrolotes que han sido aprobados  en otros Estudios de Impacto 

Ambiental  Cat I,  estos son el ML  7,  MLI 4,  ML 6,  ML2 y parte del MLI.  Adicionalmente se  

aportan  unos planos  ilustrativos  de  cómo  quedará  el polígono actualizado,  luego de la 

exclusión de estos macrolotes aprobados y algunos en ejecución. ". Cabe mencionar que las 

coordenadas proporcionadas fueron verificadas por la Dirección de Información Ambiental 

(DIAM), a través del MEMORAN DO DIAM 0973-2025,  generando una superficie resultante de 

49 hectáreas + 1,387.8 m2, discrepando  la superficie previamente indicada (53.83 ha). 

Adicionalmente, se visualiza que el polígono general actualizado difiere con el polígono aprobado. 

En este sentido se solicita: 

 

a)  Presentar copia de las resoluciones ambientales correspondientes a los  Estudios 

de Impacto Ambiental, Categoría I (Macrolotes:  ML 7, ML 14, ML 6, MLl  y ML2) 

que se excluyen del EsIA, Categoría II "PASEO DEL BOSQUE" y sus respectivas 

coordenadas. 

b)  Aportar  las  coordenadas  UTM y superficie  del polígono  actualizado, tomando  

en consideración que las superficies a excluir del polígono general deben coincidir con 

las superficies aprobadas en los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I aprobados. 

(Macrolotes: ML 7, ML 14, ML 6, MLI y ML2). 

 

RESPUESTA:  

a) A  continuación se presentan copias simples de las resoluciones de aprobación de los 

Estudios de Impacto Ambiental Cat I aprobados hasta la fecha y las coordenadas UTM 

WGS 84 de cada uno de estos (que también se aportan en formato Excel en el archivo 

digital): 

 

Nombre del proyecto Año de Aprobación Macrolote aprobado 

Paseo del Bosque Etapa 2 2019 ML7 y ML14 

Paseo del Bosque Etapa 3 2021 ML1 y ML2 

Paseo del Bosque ML6 2021 ML6 
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Coordenas de proyecto Paseo del Bosque Etapa 2:  
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Coordenadas del proyecto Paseo del Bosque Etapa 3:  
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Coordenadas proyecto Paseo del Bosque ML 6: 
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b. Sobre el particular, fueron revisadas nuevamente las coordenadas aportadas del polígono general 

aprobado en la respuesta de la primera información aclaratoria por parte del topógrafo y se 

concluye que las mismas se mantienen de acuerdo a la información proporcionada en este 

documento, incluso la superficie coincide con la verificada por la Dirección de Información 

Ambiental (DIAM) de 49 has + 1,387 mts 2, no obstante al sumar las superficies aprobadas en los 

Estudios de Impacto Ambiental Cat I da una superficie de  216,720.33 mts 2 ó 21 has + 6,720.33 

y la superficie inicialmente aprobada fue de 74.40 has por lo que al restar de la superficie total esta 

cantidad arroja la suma de 52.73 has, habiendo una diferencia de 3.60 has que equivalen a 

servidumbres hidrológicas del río y la quebrada que transcurren por la propiedad que no se 

consideran áreas desarrollables ni sujetas a intervención, ya que cuentan con protección por la Ley 

Forestal. 

A continuación se presentan nuevamente estas coordenadas y la superficie que arroja: 
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